
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

f'URMA A·'\4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 238/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, -? scéis• dé ·seP.tiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis ,Mari~ A,_g~Uar\.Mb~tes,1iP,r~idente de la Suprema Corte de 
Justicia de la N\~i'ón1 con lo si uiente: ~1 / ¡·,, . 

~ '-/ Cons~ncias:--...._. <_..,. --}~ Números de 
{\ J 1" Q_~~L.."- ~ / re istro 

Lo~~dt>wmenfos!cii~r~ncia ... tyWr§.!r. r.éólIJf ~~t~ni:a Y~/),~~~ ag.~sto y ~u.atro 
de ~~embre.;K11saaoe; resflyGttva'men err ÓfJema t(e1~eft1f1cac1on Jud1c1al y 
Corresl:'G>b~d . ncia ~este-.Alto.·'J.~b~nai. , · ;., ~ ~ 

f.<..,. - o-a ... ' \-1 Í -- ~ 
Ciudad d~p:;¡ieis de~. ie_(J~e lll~~eciocho . . ...--~--= ~~· ~ 
Agréguense al ~~~!~tif"~f '~~~n efectos legales, el oficio y 

anex,a del. delegado del Pode~~slatl'l.lo del Estado ·de Morelos, personalidad 
que tiene reconocida en aut , ediante los cuales informa la aprobación del 
Decreto tres mil trescientos isiete, por el cual se concede pensión por 
cesantía en edad avanzada con cargo a la ampliación presupuesta! autorizada 
a favor del T.ribunal Su~ de Justicia y su envío gl:SeEcuftj~o/e. stat~I pa~a su 

POBbEfc¡ó1ijiPJICIAI_ DE LA FE i ~C1(J:" 
Así también, agréguense para que surtan efectos legales, el escrito y s U prn~V:~ df1elgam:{D-Pr1 P¡~¡~r 7~~ié~ar9~r '¡~ª~~ ~e.1Mfa\e1p~.¡~~PQ~'id~d 

- qber \1ene recon6d1{ja en autos,- med1antelos cdafes 1flforma que el pasado 
treinta y uno de agosto fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 
referido decreto, sin que a la fecha se hayan transferido los recursos 
correspondientes al pago de la pensión en comento, por lo que solicita se 
requiera para tal efecto al Poder Ejecutivo o, en su defecto, al Poder 
Legislativo, ambos del Estado. 

Visto lo anterior, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
para que, dentro del plazo de tres .días hábiles, contados a Q_artir del siguiente 
al eri que surta efectos la notificación del presente acuerdo, informe si ya 
realizó la transferencia de los recursos relativos a la ampliación presupuesta! 
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1 

autorizada al Poder Juc;füjial del ~stado, para cubrir la pensión otorgada 
mediante el Decreto tnes mil tres ibntos diecisiete, en la inteligencia de que 
deberá remitir copia certificada de 1 

1
s documentales que acrediten su dicho. Se 

apercibe a la autoridadjreClüerida q 
1

e, en caso de no cumplir con lo anterior, se 
le impondrá una multa., 1 

i=sto, con fundamento en el ~rtículo 11, párrafo segundo 1, de la Ley 
1 

Reglamentaria ae las 
1 

fracciones ll y 11 del artículo 105 de la Constifución 
Política de los Estados Unidos M 'xicanos, así como 59, fracción 1

2
, y 297, 

fracción 11 3, del Códi@o: Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos ~el artículo 11 de la citada' ley. 

Al margen de lo anterior, con poyo en el artículo 46, párrafo primero5
, de 

la lev reglamentaria de[laimateria, 4 e requiere nuevame'nte a las autoridades 
vinculadas por el fallo donstitJc·bnal, por conducto de quien legalmente las 
representa, para que ~cr1editen el pumplimiento a la sentencia dictada en el 
presente asunto. l 

! 
1 

IEn otro aspecto, hágase del < bnocimiento .de las partes que lo acordado 
' 1 

prev~amente no sus~~nde e~ i procedimiento en el incidente de 
incumplimiento de sertte

1

ncia 19/2 '1 a, derivado de la 'presente controversia 
constitucional. 1 

Finalmente" con filinda:mento 1n el artículo 2876 del mencionado Código 
' 1 1 

Federal, en su momer1to; hágase la certificación del plazo otorgado en este 
, ' 

proveido. ¡ , 

1 Ley Reglamentaria de las !fraciciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artícullo 11. ( ... ) l , 
En las controversias constitucionales no se ad 1tirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medi i de oficio podrár:i acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las auaiencias y en ellas rindan pruebas, formulen ale'gatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en .esta ley. ( ... ) , 
2 Código Federal de Procedimierifos Civiles '. 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumpl r sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento vei te días de salario mínimo general vigente 13n el Distrito 
FecJeral. ( ... ). 
3 Artículo 297 Cuando la ley no sef1ale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán. por ~eñ'alados los si 1.:Jientes: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. . 
4 Ley Reglamentaria de las !fracciones 1 y il del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos . 
Artícullo 1. La Suprema Corte de,Justicia de la Nación conocerá y resolverá .con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitu 

0

ionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del ~artículo 105 de 1 'Constitución P

0

olítica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las pre :enciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Artíc:ulo 46. Las partes cond,ena,das informar'n en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Ca 'e de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón el día en que comienza a correr un término y del en que 
detia concluir. La constancia deberá asentarse 'recisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda. o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. . 
La falta de la razón no surte más efectos que lo \de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Judicial, 
PODERJuo1c1AL oELA FEDERAc1óN Legislativo y Ejecutivo, todos del Estado de More los. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PODER JUD!Cfm. DE LA FEDERAClC:. 
SUPREf'/A (()RTE DE JLJS-TlC~lA DE LA f\Jp\C ~·, 

Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de septiembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia co~itucionaJ 238/2016, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Const 

(;SA . · . 

3 

 
 
 
 
 




